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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220180034800. 

  
Conforme a las solicitudes presentadas se resuelve: 

 

1. Aceptar la renuncia al poder conferido por la parte demandada, 

presentada por el abogado Jairo Enrique Rueda Rueda, comoquiera que 

cumple los requisitos del artículo 76 del C.G.P. 

 

2. Advertir a la abogada de la parte demandante que, respecto a las 

medidas cautelares existentes y a la solicitud de remate reiterada, deberá 

estarse a lo resuelto en el cuaderno número 4, auto del 30 de octubre de 

2020. 

 
3. Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días, 

cumpla el auto del 30 de octubre de 2020, y notifique en debida forma al 

ejecutado, so pena de declarar el desistimiento tácito del trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 27, hoy 4 de marzo de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

 
 

Firmado Por: 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCON  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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